
  

ESCRITURA PUBLICA DE: 

- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

o - CUANFÍA-5/: 8,00 * 2 

- En la ciudad de Cuenta Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a veinte y ocho de mayo det año dos 

** fil uno, ante mí Doctor -Homero "Moscósó Jaramillo, 
"Notario Público Octávo del Cantón Cuenta, comparecen 

  

en forma tibre'y Vofuñtaria; por una parte, eri-catidad de 

“TRADENTE* , el socio ANTONIO “JAVIER SORIA 
PARRA, softero : y, por otra , como "ADQUIRENTES”, 
los señores Doctor MANUEL ELIAS SORIA PARRA y 
Doctor CARLOS ALONSO SORIA PARRA, casados. Los 
comparecientes son ecuatórianos- , mayores de edad, 

- domiciliados en el Cantón Cuenca , hábiles para obligarse 

y contratar; y mañifiestan que es su' deseo elevar a 

“escritura pública el contenido de-ta siguiente minuta: 

“Señor Notario: En el Protocolo de Estrituras Públicas 
- a SU Cargo, sírvase agregar uha de TRANSFERENCIA DE 

“PARTICIPACIONES, de confórmidad cofí-tas siguientes ' 
cláusustas: PRIMERA: COMPARECIENTES- A la 

celebración de la preseñte escritura comparecen por una 

parte, y en calidad de FRADENTE , el socio ANTONIO 
JAVIER SORIA PARRA, ecuatoriano, mayor de edad, de 
estado civi! soltero, domiciliado en esta ciudad de Cuenca,  



  

de profesión estudiante, y, por otra, y como 

 AADQUIRENTES, os señores Doctor MANUEL ELIAS 

SORIA PARRA y Doctor CARLOS ALONSO SORIA 

PARRA, mayores de edad, de estasdo civil casados, de 

profesión Médicos Veterinarios, domicialiados en esta 

.. Ciudad de Cuenca. Los comparecientes son capaces ante la 

Ley para celebrar cualquier acto o contrato. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - Dos punto uno La empresa 

—- Distribuidora de . Productos - Agropecuarios, 

-, MAXIVET, CIA: LTDA”, se constituyó ¿con..un capital 

: social de cuatrocientos dólares, . - Afyidido.. en, diez mil 

- *. participaciones de cuatro centavos de dotar. cada una, 

. mediante. escritura pública celebrada ante el señor 

Notario Décimo Segundo de! Cantón Cuenca, Doctor Wilson 

- Peña Castro, el día veinte de diciembre de mil 

novecientos noventa y. nueve, e. inscrita en el Registro 

- Mercantil del Cantón Cuenca, el once de enero del dos mil, 

- bajo el número trece. Dos punto dos La Junta General 

Universal de Socios de “Distribuidora de Productos 

Agropecuarios, MAXIVET, CIA. LTDA”, reunida en 

esta ciudad Je Cuenca, a los catorce días del mes de mayo 

del dos mil uno, a las diez y siete horas treinta minutos, 

- en tas oficinas ubicadas en Avenida de tas Américas 

quince guión noventa y,dos y calle Miguel Vélez, de esta 

ciudad de Cuenca, autorizó la transferencia del tota! de tas 
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socio sefor- Antonio Javier Soria Parra posee en la 

empresa, en favor. de les sefores- Doctor Manuel Elías 

- Soria Parra y Doctor Cartos Alfonso Soria Parra. Debe 

_anotarse que-et-valor. de-cada participación, según los 
estatutos de la Compañía, -es de cuatro centavos de dolar 

cada: una, ($0,04usd)- TERCERA: TRANSPERENCIA - 

Tres punto uno . Con estos antecedentes, mediante el 

presente instrumento, el señor AÁntono Javier Soria 

_ Parra, cede a favor de los señores Doctor. -Manuel Elías 

  

  

  

- proporcionales, doscientas participaciones, que es el total 

.- Que el cedente posee en ia Compañía "Distribuidora de 

- Productos - Agropecuarios, MAXIVET, da, LTDA”, 

  

_ tienen un valor de cuatro.centavos de dolar,gada una.   . Tres punte dos  Deciara el cedente,-que transfiere el 

- total de las participaciones que posee en. la Compañía 

Distribuidora . de Productos Agropecuarios, 

.. MAXIVEL, CIA; LTDA... sin reserva alguna y libres de 

todo gravamen .que limiten «su propiedad. La 

- +. individualidad de la empresa, se halla determinada en los 

antecedentes constantes en la cláusula primera de esta 

- "misma escritura... .CUARTA:  ACEPTACION- Los 

cesionarios; aceptan esta escritura: otorgada en su favor. 

  

 



  

- QUINTA: PRECIO.- El precio de la transferencia es de 

ocho dólares americanos, valór. que el cedente declara 

haber recibido. SEXTA: DOCUMENTO ADJUNTO.- Se 

adjunta como documento habilitante la copia de ta Acta de 
ta Junta General Universal de Socios de Distribuidora 

de Productos Agropecuarios, MAXIVET, CIA. 

“LTDA”, que autoriza ta cesión de participaciones, en la 

fecha y forma señaladas en la ctáusuala segunda de este 

instrumento. ¡SEPTIMA: - INSCRIPCION Y 

MARGINACIÓN. Las partés quédan facultadas para 

obtener que de la presente escritura se siente razón al 
margen de la inscripción en el Registro Mercantil, 

_ referente a la constitución: así cómo al margen de la 

matriz de ta-escritura de constitución ' de' ta. Compañia 

MAXIVET, CIA. LTDA.”, en la Notaría Décimo Segunda 

del Cantón Cuenca. OCTAVA: CUANTIA.- La cuantía de 

ta presente escriturá, es de: ocho dólares. americanos. 

: Usted señor Notario se dignará insertar,..las demás 

ctáusulas de estilo, para la validez plena de la presente 

escritura. Dei señor Notario, respetuaosamente, f) 

Abogado Matrícula número «nil setecientos noventa y 

tres: Colegio de Abogados del Azuay”. * Hasta aqui ta 

- minuta. DOCUMENTO HABILITANTE:  



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS Se 
"Distribuidora de Productos Agropecuarios, MAXIVET CcIANataría Geli: 

ín la ciudad de Cuenca, a los catorce días del mes de may0c SUE 
nal uno, a las diecisiete horas treinta minutos en las oficinas de la 
Compañía "Distribuidora de Productos Agropecuarios, MAXIVET 
CIA.LTDA.”, ubicada en la Avenidas de las Américas 15-92 y calle 
Miguel Velez, se reúnen los señores: Doctor Manuel Soria Parra 
propietario de cuatro mil novecientas participaciones de cuairo 
centavos de dólar cada una, el señor Doctor Carlos Soria Parra, 
propietario de cuatro mil novecientas participaciones de cuatro 
centavos de dolar cada una; y el señor Javier Soria Parra, propietario 
de doscientas participaciones de cuatro centavos cada una, las 
misma representan el ciento por ciento del capital social de la 
compañía. Los concurrentes resuelven instalarse en Junta General 

Universal, la preside el Doctor Manuel Soria Parra, Presidente de la 
compañía, v actúe como Secretario. el Doctor Carlos Soria Parra, 
Gerente General de la compañía con el objeto de tratar el único 
punto del orden del día: 

1.- Autorización de transferencia de participaciones. 

1.- En relación con el único punto del orden del día, esto es la 
autorización de la transferencia de la totalidad de participaciones, 
que el socio señor Antonio Javier Soria Parra, posee en la compañía, 
en favor de los señores Doctor Carlos Alonso Soria Parra y el señor 
Doctor Manuel Elias Soria Parra, en partes proporcionales. El 
Gerente de la empresa, Doctor Carlos Alonso Soria Parra, informa a 
los socios, que por disposición de la Ley, es necesario que para la 
transferencia de participaciones se obtenga en forma previa la 
autorización para la cesión de participaciones y la consiguiente 
aceptación unánime de los mismos. 

Los socios reunidos, resuelven por unanimidad autorizar la 
transferencia, de la totalidad de las participaciones que el socio señor 
Antonio Javier Soria Parra posee en la- compañía. "MAXIVET, 
Distribuidora de Productos Agropecuarios, CIA.LTDA”,. La cesión 
de participaciones se efectuará de la siguiente forma: El socio Antonlo 
Javier Soria Parra, transferirá, 200 . participaciones en favor de los 
señores Doctor Carlos Alousó Soriá Pátrá y Doctor Manuel Elias 
Soria Parra, en partes proporcionales; - -Debe anotarse, que el valor de. 
cada participación según; los-estatutos de. la Compañia es de: 0.04 
U.S.D c/u A rro de E As 

Las participaciones se podrán transferir en favor de la persora 
natural mencionada, con sus activos y pasivos. derechos y 
obligaciones que les correspondén a la presente fecha, sin reserva de 
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ninguna naturaleza, declarando las cedentes, que las participaciones 
se hallan libres de gravámenes que limiten su propiedad. 

Todo lo declarado, esta de acuerdo con ly resuelto por la Junta 
General Universal de Socios. 

Sin tener más asuntos que tratar. se declara concluida la presente 
Junta. concediendo el receso para que el Secretario elabore el acta. 
Reinstalada la sesión, se procede a dar lectura del acta, la misma que 
es aprobada por unanimidad por los concurrentes, y en prueba de 
esto, para la validez de las resoluciones firman todos los asistentes. 

FIRMAN: 

Met rd— 
PRESIDENTE 

/       AA los Pr 
GERENTE GENERAL 

  

Hasta aquí el documento habilitante. Leída que les fue ta presente 

escritura pública a los otorgantes por mi el Notario, se ratifican en 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto: DOY FE=) savicr 
Soria C.1.1202231592-3 F)Ilejible C.1.129122913-5 F)llejible 

2.1.13085734-2 7)Homero Moscoso. 
Doctor clomero toscoso Jaramillo, Notario Octavo del cantón Cuenca 

Se otoryó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIx CERTI_ 
TICADA, que firmo y sello en la ciuda? de Cuenca, el lía de su cele- 

>ración. 
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Notaría ¿ciara 
CUENCA -— E... ADOR 

Mos Dr, Horrero sp6ro Jaram Mo 
. o; ? Pa > E 

DOY FE;   Que en fecha de hoy 28 de Mayo del 2001, he procedido a tomar nota al 
mergen de la escritura matriz de Constitución de Compañía "Distribuidora de   
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aza su evidencia, 

Dr, Home 
Notario Octavo del Centón Cuenca 

CERTIFICO: Que la anterior fotocopia es igual : 

al origiral que rr ed: 
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Productor Agropeguarios MAXIVET CIA. LTDA., la Transferencia de Participa- 

ciones, celebrada el día 28 de Mayo del 2001, ante el Doctor Homero Mosco- 

do Jaramillo, Notario Octavo del cantón Cuenca. 
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RAZON. Siento corno tal que en esta fecha he tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la escritura 

de constitución de la compañía: DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

AGROPECUARIOS, MAXIVET CIA. LTDA., que se encuentra 

inscrita bajo el No. 13 del REGISTRO MERCANTIL, de fecha once de 

enero del dos mil CUENCA, A CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL 

UNO. EL REGISTRADOR, (E). 

Doris HozaNo , 
DRA. DORIS CABRERA ROJAS. 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA, (E). 

   


